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Sobre el Examen de Suficiencia de Inglés


El examen de suficiencia de Inglés es un requisito de ingreso (no de egreso) al Postgrado en Ecología. Dicho examen debe ser presentado a más tardar durante el primer semestre de estudios en el postgrado.

Sobre el Comité Asesor


El Comité Asesor es el encargado de la evaluación del proyecto de Trabajo de Grado o Tesis Doctoral. Dicho comité también será el jurado examinador de los seminarios presentados por el estudiante. 


El Comité Asesor estará constituido por el tutor de la tesis, y no menos de dos profesores especialistas en el área.

Sobre la Fecha de Presentación del Proyecto de Trabajo de Grado o Tesis Doctoral

El estudiante deberá presentar su proyecto de Trabajo de Grado o Tesis Doctoral en el semestre siguiente a aquél en que haya aprobado veinticuatro (24) créditos de materias.

Sobre el lapso de tiempo entre aprobación de Proyecto y presentación de Trabajo de Grado o Tesis Doctoral


Una vez aprobado el proyecto, el estudiante de maestría tendrá un lapso de dos (2) años (con dos (2) años de prórroga) para presentar el Trabajo de Grado.

Una vez aprobado el proyecto, el estudiante de doctorado tendrá un lapso de cuatro (4) años (con un (1) año de prórroga) para presentar la Tesis Doctoral.

Sobre las Desincorporaciones


La Desincorporación es el proceso mediante el cual un estudiante de postgrado queda retirado del sistema de postgrado. Puede ser de cuatro tipos que se describen a continuación.

DESINCORPORACION TIPO A


Los cursantes de Estudios de Postgrado, conducentes a título, que posean razones válidas para interrumpir sus estudios, podrán ser autorizados para ello por el Comité Académico respectivo, de acuerdo a su Normativa interna y hasta por dos períodos consecutivos.


La solicitud de esta desincorporación deberá ser hecha por el estudiante al Comité Académico, y deberá ser debidamente razonada. 

DESINCORPORACION TIPO B


Se produce por incumplimiento de la obligación de inscribirse periódicamente y con ello, de la cancelación de los aranceles vigentes (de permanencia dentro del sistema y de inscripción por Secretaría) o por la reincorporación no oportuna, después de acogerse a la excedencia estudiantil.

DESINCORPORACION TIPO C


Se produce por:

a) Incumplimiento de la Normativa Interna en lo relativo a las condiciones y plazos para presentar el proyecto de Trabajo de Grado o Tesis Doctoral.

b) Incumplimiento de la Normativa Interna en lo relativo a plazos para presentar el Trabajo de Grado o la Tesis Doctoral.

c) Haber estado fuera del programa por un lapso superior a lo establecido en las Normas Internas del postgrado. El lapso total transcurrido bajo esta modalidad y las Tipo A y B, no podrá superar lo establecido en las normas internas del curso y en ningún caso podrá ser mayor de cinco (5) años.

DESINCORPORACION TIPO D


Se produce por:

a) Incumplmiento de la Normativa Interna del curso o programa en lo referente al promedio mínimo de notas.

b) Aplicación de medida de exclusión temporal  del curso, como consecuencia de la aplicación de medidas disciplinarias previstas en el Reglamento de Procedimientos sobre Aplicación de Medidas Disciplinarias a los Estudiantes de la UCV.

c) Haber sido reprobado en la segunda oportunidad en la presentación y discusión del Trabajo de Grado o Tesis Doctoral.

Sobre las Reincoporaciones


La reincorporación es el proceso mediante el cual un estudiante en situación de desincorporación por excedencia o temporal, es admitido nuevamente para continuar sus estudios de postgrado en un mismo curso.

REINCORPORACION DE ESTUDIANTES EN SITUACION DE DESINCORPORACION TIPO A


La solicitud de reincorporación debe ser hecha por el estudiante ante el Comité Académico respectivo. La reincorporación es automática si se realiza en el período inmediatamente siguiente al de la finalización de la excedencia otorgada. El estudiante deberá cancelar los aranceles de inscripción. De haber sido el curso sometido a rediseño o modificaciones de importancia, el Comité Académico estudiará la situación.

REINCORPORACION DE ESTUDIANTES EN SITUACION DE DESINCORPORACION TIPO B


La solicitud de reincorporación debe ser hecha por el estudiante ante la Comisión de Estudios de Postgrado de la facultad respectiva. El estudiante debe presentar un plan de trabajo avalado por su Profesor Guía o Tutor. Así mismo el estudiante deberá cancelar no solamente los aranceles de inscripción, sino también los de permanencia dentro del sistema correspondiente al tiempo desincorporado. Si el curso ha sido sometido a modificaciones de importancia el trámite procederá mediante reconocimiento de créditos.

REINCORPORACION DE ESTUDIANTES EN SITUACION DE DESINCORPORACION TIPO C


La solicitud de reincorporación debe ser hecha por el estudiante ante la Comisión de Estudios de Postgrado de la facultad respectiva. El estudiante debe presentar un plan de trabajo avalado por el candidato a Tutor, y con el cual se incorpore una propuesta de Proyecto de Trabajo de Grado o Tesis Doctoral, y una solicitud de reconocimiento de créditos. El estudiante deberá cancelar no solamente los aranceles de inscripción, sino también los de reconocimiento y asignación de créditos.

REINCORPORACION DE ESTUDIANTES EN SITUACION DE DESINCORPORACION TIPO D


La solicitud de reincorporación debe ser hecha por el estudiante ante la Comisión de Estudios de Postgrado de la facultad respectiva. Cuando el caso sea el contemplado en la modalidad (a) debe haber transcurrido el lapso previsto, si lo hubiere, en la Normativa Interna. Cuando el caso sea el contemplado en la modalidad (b) debe haber transcurrido el lapso previsto en el Reglamento de Procedimientos sobre Aplicación de Medidas Disciplinarias a los Estudiantes de la UCV, en atención a la sanción que haya sido impuesta. Cuando el caso sea el contemplado en la modalidad (c) debe presentarse un plan de trabajo avalado por el candidato a Tutor, y con el cual se incorpore una propuesta de Proyecto de Trabajo de Grado o Tesis Doctoral, y una solicitud de reconocimiento de créditos. El estudiante deberá cancelar no solamente los aranceles de inscripción, sino también los de reconocimiento de créditos.

UNICO


La solicitud de reincorporación de un estudiante que haya estado desincorporado por más de dos semestres, deberá estar acompañada de una solicitud de reconocimiento de créditos.

Sobre la Inscripción en Créditos de Permanencia


La inscripción en créditos administrativos, o de permanencia, es una alternativa ofrecida al estudiante que por diversas razones fundadas no pueda cursar materias o dedicarse a su Trabajo de Grado o Tesis Doctoral en un semestre, y no desee desincorporarse del postgrado. 


Un estudiante podrá inscribir créditos administrativos hasta en tres (3) oportunidades. El estudiante que desee inscribir créditos administrativos deberá hacer una solicitud razonada ante el Comité Académico. 

Sobre la Existencia de dos Tutores


Los Trabajos de Grado o Tesis Doctorales pueden tener dos tutores. En el caso de posesión de dos tutores, solo uno de ellos podrá ser miembro del jurado examinador del Trabajo de Grado o Tesis Doctoral. En el acta correspondiente a la defensa del Trabajo de Grado o Tesis Doctoral podrá colocarse una nota aclarando la existencia de los dos tutores.

Sobre la Exoneración del Pago de Matrícula


Los estudiantes de postgrado podrán disfrutar de exoneración del pago de matrícula, en semestres que comiencen posteriormente al momento de la consignación del Trabajo de Grado o Tesis Doctoral. Para disfrutar de esta exoneración, el estudiante deberá mandar una carta al Comité Académico haciendo la solicitud respectiva.

